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RESOLUCIÓN OCS-SO-5-2024-No9 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar 
en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 328 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La remuneración será justa, 
con un salario digno que cubra al menos las necesidades básicas de la persona trabajadora, así como las de 
su familia; será inembargable, salvo para el pago de pensiones por alimentos. El Estado fijará y revisará 
anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria. El pago de 
remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni descontado, salvo con 
autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley. Lo que el empleador deba a las 
trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye crédito privilegiado de primera clase, con 
preferencia aun a los hipotecarios (…)”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;  
 
Que, la ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece: “Art. 5.- Sistema de Control, Fiscalización 
y Auditoría del Estado.- Las instituciones del Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás 
servidores, actuarán dentro del Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado, cuya aplicación 
propenderá a que: 1.- Los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos, sin excepción, se 
responsabilicen y rindan cuenta pública sobre el ejercicio de sus atribuciones, la utilización de los recursos 
públicos puestos a su disposición, así como de los resultados obtenidos de su empleo; 2.- Las atribuciones y 
objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos deberes y obligaciones de sus servidores, sean 
cumplidos a cabalidad; 3.- Cada institución del Estado asuma la responsabilidad por la existencia y 
mantenimiento de su propio sistema de control interno; y, 4.- Se coordine y complemente con la acción que 
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otros órganos de control externo ejerzan sobre las operaciones y actividades del sector público y sus 
servidores”. 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los profesores 
e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Ejercer la cátedra y la 
investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o restricción religiosa, política, partidista, 
cultural o de otra índole (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina, entre otros, Fines de la Educación 
Superior.- La educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, 
al despliegue de la producción científica, de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas; (…) c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes 
ancestrales y de la cultura nacional; d) Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos 
del conocimiento, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la 
República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social; (…) f) Fomentar y ejecutar 
programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y 
protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional en armonía con los derechos de la 
naturaleza constitucionalmente reconocidos, priorizando el bienestar animal;(…) 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios rigen 
de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, 
en los términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: Son funciones del Sistema de Educación 
Superior:  a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia;(…)” 
 
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Para el ejercicio del cogobierno las 
instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados de carácter académico y 
administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes y atribuciones constarán en 
sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en 
esta Ley. En la conformación de los órganos colegiados se tomarán las medidas de acción afirmativa necesarias 
para asegurar la participación paritaria de las mujeres y la participación de otros miembros de la comunidad 
académica, pertenecientes a población históricamente discriminada o excluida según corresponda”; 
 
Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado 
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores y estudiantes. Para el 
tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano los representantes de los servidores y 
trabajadores. El número de miembros de este órgano colegiado superior mantendrá la proporcionalidad 
establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor proporción se encuentre representado 
al menos por una persona”; 
 
Que, el artículo 53.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Las autoridades académicas 
participarán en el cogobierno, con voz y voto, en un porcentaje inferior al de los representantes de docentes. 
Los estatutos de cada universidad o escuela politécnica definirán el proceso de designación y el porcentaje de 
participación. Las autoridades académicas que no conformen los órganos del cogobierno, podrán participar con 
voz y sin voto, de las sesiones en las que se traten temas académicos y administrativos de su respectiva 
unidad”; 
 
Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La elección de Rector o Rectora y 
Vicerrector o Vicerrectora de las universidades y escuelas politécnicas públicas se hará por votación universal, 
directa, secreta y obligatoria de los profesores o las profesoras e investigadores o investigadoras titulares, de 
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los y las estudiantes regulares legalmente matriculados a partir del segundo año de su carrera, y de las y los 
servidores y trabajadores titulares, de conformidad con esta Ley. No se permitirán delegaciones gremiales (…)”; 
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “La elección de rector o rectora, 
vicerrectores o vicerrectoras, y de los representantes de los distintos estamentos ante los órganos de 
cogobierno en las instituciones de educación superior, se realizará a través de listas que deberán ser integradas 
respetando la alternancia, la paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad conforme a la 
Constitución”; 
 
Que, el artículo 62 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “La participación de las y los servidores 
y las y los trabajadores en los organismos colegiados de cogobierno de las universidades públicas y particulares 
será equivalente a un porcentaje del 1% al 5% del total del personal académico con derecho a voto. Las y los 
servidores y las y los trabajadores o sus representantes no participarán en las decisiones de carácter 
académico”; 
 
Que, el Artículo 63 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “Para la instalación y funcionamiento de 
los órganos de cogobierno de las universidades y escuelas politécnicas será necesario que exista un quórum 
de más de la mitad de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple o especial, de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos de cada Institución. Las decisiones de los órganos de cogobierno 
que no estén integrados de conformidad con esta Ley serán nulas y no tendrán efecto jurídico alguno. Será 
responsabilidad de la primera autoridad ejecutiva de la universidad o escuela politécnica velar por la integración 
legal de los órganos de cogobierno”; 
 
Que, el artículo 64 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “En ejercicio de la autonomía 
responsable se establece el mecanismo de referendo en las instituciones de educación superior, para consultar 
asuntos trascendentales de la institución por convocatoria del rector o rectora del máximo órgano colegiado 
superior; su resultado será de cumplimiento obligatorio e inmediato. “El estatuto de cada institución de 
educación superior normará esta facultad.”; 
 
Que, el artículo 184 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Son órganos de consulta del Sistema 
de Educación Superior, en sus respectivos ámbitos, los siguientes: a) La Asamblea del Sistema de Educación 
Superior; y, b) Los Comités Regionales Consultivos de Planificación de la Educación Superior.”; 
 
Que, el artículo 186 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La Asamblea del sistema de educación 
superior estará integrada por los siguientes miembros: a) Todos los rectores de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares que integran el sistema de educación superior; b) Un profesor titular principal 
elegido mediante votación secreta y universal por cada universidad y escuela politécnica pública; c) Dos por 
las universidades y escuelas politécnicas particulares. No podrá una misma institución tener más de un 
representante; y obligatoriamente sus representantes deberán provenir de las diferentes regiones del país; d) 
Seis representantes de las y los estudiantes, distribuidos de la siguiente forma: dos representantes de las y los 
estudiantes de las universidades públicas; dos representantes de las y los estudiantes de las escuelas 
politécnicas públicas, y dos representantes de las y los estudiantes de las universidades y escuelas politécnicas 
particulares; e) Ocho rectores representantes de los institutos superiores distribuidos de la siguiente manera: 
dos por los institutos técnicos, dos por los institutos tecnológicos, dos por los institutos pedagógicos, uno por 
los institutos de artes, y uno por los conservatorios superiores. En cada caso, estas representaciones deberán 
integrarse por rectores de institutos públicos y particulares de manera paritaria; y, f) Dos representantes de las 
y los servidores y las y los trabajadores universitarios y politécnicos del Ecuador. En la conformación de la 
Asamblea se garantizará la equidad, alternancia y la paridad de la representación entre hombres y mujeres”; 
 
Que, el artículo 188 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Los representantes de los 
profesores o profesoras, las y los estudiantes, las y los servidores y las y los trabajadores, serán elegidos por 
sus respectivos estamentos, mediante colegios electorales convocados por el Consejo Nacional Electoral. De 
la nómina de los elegidos certificará el Consejo Nacional Electoral. Quienes hayan sido elegidos representantes, 
durarán dos años en sus funciones, y podrán ser reelegidos para la misma representación por una sola vez. 
Las elecciones se regirán bajo los principios de transparencia, paridad, alternabilidad y equidad”; 
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Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Electoral, señala: “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza 
en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya 
voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas 
de participación directa previstas en la Constitución y en la ley. Bajo los principios de diversidad, pluralismo 
ideológico y de igualdad de oportunidades, esta ley regula la participación popular en el ejercicio de la 
democracia directa para los procesos electorales y para la designación, remoción y revocatoria de mandato de 
las autoridades de los órganos de poder público”; 
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los órganos colegiados se sujetan a lo 
dispuesto en su regulación específica y este Código”; 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Para la atribución de competencias a los 
órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones 
públicas. 2. Reglamentación interna. 3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 4. Supervisión 
de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección. 5. Nombramiento y remoción de quien 
deba ejercer la representación de la administración de los órganos bajo su dirección. Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo 
responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la administración. En 
ningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa”; 
 
Que, el artículo 56 del Código Orgánico Administrativo establece: “En todo órgano colegiado se designará un 
presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus respectivas funciones estarán determinadas en el acto de 
creación”; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los miembros de los órganos colegiados 
tienen los derechos y deberes previstos en este Código y les corresponde al menos: 1. Ser convocados con la 
oportunidad debida. 2. Participar en el debate durante las sesiones. 3. Ejercer su derecho al voto, con la 
respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico”; 
 
Que, el artículo 58 del Código Orgánico Administrativo establece: “Para la instalación de un órgano colegiado 
se requiere la presencia, al menos, de la mitad de sus miembros.” (…); 
 
Que, el artículo 59 del Código Orgánico Administrativo establece: “Para la instalación del órgano colegiado se 
requiere de convocatoria cursada a cada miembro, a la dirección por el proporcionada, por cualquier medio del 
que quede constancia en el expediente, con al menos un día de anticipación. En la convocatoria constará el 
orden del día y se acompañará los documentos que deban ser tratados en la correspondiente sesión, por 
cualquier medio.”; 
 
Que, el artículo 31 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Universidad para el 
ejercicio del cogobierno, ha definido y establecido órganos colegiados de carácter académico y administrativo.”; 
 
Que, el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La Universidad 
Estatal de Milagro, para la conformación de los órganos colegiados, y en todos los niveles de la estructura 
orgánica, tomará en cuenta las medidas de acciones afirmativas necesarias para asegurar la participación 
paritaria de las mujeres y de otros miembros pertenecientes a poblaciones históricamente discriminadas”; 
 
Que, el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “El Órgano Colegiado 
Superior “OCS” de la Universidad Estatal de Milagro, es el máximo organismo de cogobierno de la institución; 
el número de miembros de este órgano mantendrá la proporcionalidad establecida en la Ley Orgánica de 
Educación Superior”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El 
OCS, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…) 2. Designar a los integrantes del Tribunal Electoral para 
la elección y posesión de autoridades y demás integrantes del cogobierno universitario” (…); 
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Que, el artículo 39 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “En la integración de 
este organismo, se respetarán los principios de alternancia, paridad de género, igualdad de oportunidades y 
equidad, de conformidad con la Constitución de la República. Si el número de representantes es par, el 
cincuenta por ciento (50%) serán mujeres, y si es impar en ningún caso la representación de mujeres podrá ser 
menor al cuarenta por ciento (40%)”; 
 
Que, el artículo 68 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “El Rector, los 
Vicerrectores, los representantes del personal académico, estudiantes, servidores y trabajadores universitarios 
al órgano de cogobierno, se elegirán por voto universal, secreto y obligatorio, en el correspondiente estamento, 
bajo la organización o coordinación del Tribunal Electoral de la Universidad Estatal de Milagro y de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento de Elecciones de la Universidad Estatal de Milagro. Toda función universitaria 
adquirida por elección es improrrogable.”; 
 
Que, mediante Resolución CGA-SO-2-2024-No7, emitida con fecha 20 de febrero de 2024, la Comisión de 
Gestión Académica resolvió: 
“Artículo 1. – Aprobar la reforma al Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro. 
Artículo 2. - Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, análisis y resolución pertinente”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
   

RESUELVE: 
 
Artículo 1.  - Aprobar la reforma al Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro.  
 
Artículo 2. - Disponer la publicación en la página web institucional de la reforma del Reglamento de Facultades 
de la Universidad Estatal de Milagro.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del dos mil 
veinticuatro, en la Quinta Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
 
 
 
 Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                    Abg. Edison Sempertegui Henriquez. 
                         RECTOR                                                                          SECRETARIA GENERAL (S) 

  


